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Sección Primera.

ARTICULÓ DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

Sección Segunda.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

La Dirección general del tesoro 
público con fecha 30 de Octubre úl
timo me dipe lo siguiente;

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda me comunicó con fecha 25 
de Setiembre próximo pasado la 
Real orden siguiente:

ídlmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina Q. D. G.) del expediente que 
V. S. elevó á esle Ministerio, con 
motivo de las consultas promovidas 
por varias dependeópas, acerca de 
las dudas ocurridas, paja el cumpli
miento de la Real orden de 28 de 
Octubre de 1862, iclalivaá la ex

pedición, justifica ion y pago délos 
libramientos qu'i se expidan a cargo 
de las Tp^'ítUias pma satisfacer las 
obligacinnes del bát alo; dudas, que 
se refieren prineipalmerte á la ma
nera de acreditar la personalidad en 
los casos en que no cobran por sí 
los acreedores directos del Tesoro. 
EiWefadá S. M j visito lo expuesto 
por V. L y !>• infirmado por la Di- 
reteion general de Cont,¡bil dad, la

' Asesoría general de esle Ministerio, 
y el Tribunal de cuentas del Reino, 
e-n pleno; de conformidad con el dic- 
lámen de este Cuerpo, y lo propuesto 
eu su virtud por ese Copino directi
vo, se ha dignado mandar que, como 
ampliación de las reglas contenidas 
en la mencionada Real orden de 28 
de Octubre de 1862, se observen las 
siguiettes:

Primera. Todos los l.b:amí'entos 
dv cantidades ¿cobrar del Tesoro 
púldico, se extenderán única y exclu
sivamente á nombre del acreedor di
recto del mismo, seguneslá dispuesto.

S. gunda. Ei-ta obligación de los 
Teso eros ó Pagadores ideul (icarias 
personas de los que cubren por sí 
ó la délos ap-derados en su caso.

Tercera. Si los perc- ptores. no 
supieran fumar, lu.Jiaián á ruego del 
interesado, ya su presencia, y la del 
Tes1, rero ó Pagador que efectúe el pa
go, dos testigos que no si an depen-

• dientes de estos funcionarios.
Cuarta. Todo acreedor, por cual

quier concepto, del Tesoro público, 
podrá percibir sus créditos por me
dio de representantes autorizados á 
virtud de poder en fm ma legal con 
los requisitos exigidos en el derecho 
común bastante ados por los Promo
tores fiscales do Hacienda, por el 
Fiscal de la Dirección general de 

la Deuda si el cobro se ha de veri
ficar en esta Dependencia, ó por el 
Asesor g-nCral de este Ministerio, 
si ha de hacerse en la Tesorería 
Central.

Quinta. Utiteamen le pudrán con- 
feritse las mismas comisiones por 
üedio de autorizaciones administra
tivas en la forma que sigue:

I .0 Guando el ¡jago que haya 
de realizarse no escoda de cien es • 
cudos efeclivus, ó su eqohabnle en 
títulos de la Deuda públisa, según 
la colisaciun oficial del día anterior 
al en que se acuerde el pago.

2 .° Cuando el pago de presente 
sea parte de una obligación que 
deba salGfacerse en varios plazos, 
ninguno de los cuales separados lle
gue a cien escudos, y la autoriza
ción para cobrar se limile á un sido 
plazo; ¡ju c s si se extendiese á lodos,, 
ó importasen reunidos nías de didia 
caiiúdad, habrá de darse poder en los 
términos indicados en la regla cuarta.

3 .° Cuando los contratistas de 
sirdcios públicos, á quienes en in
terés de los mismos servicios se les 
obligue por sus respectivos contratos 
á tener repres-nlanles cerca 
oficinas del Estado, sea cualquiera 
la canlidad que hayan de percibir, 
expidan las autorizaciones á favor de 
dichos representantes, y éslos estén 
dados á conocer oficialmenle. En los 
otros casos se sujetarán los contra
tistas a las reglas dictadas por los 
demás acreedores del Estado,

Cuando las Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos, Estableci
mientos de Inslruociou pública y 
Juntas de Beneficencia aulorizen á 
iddividuos de su seno ó á sus teso
reros ó Depositarios para cobrar lo 
que les d^ba el Tesoro.

• 5 ° Cuando el acreedor del Te- 
soro'sea un Establecimiento que secos- 
lee con fondos del estada, cualquiera 
que sea su cla^e y la canlidad que 
deba percibir.

Sexta El acredor particular ex
ceptuado del otorgamiento de po
der, put hallarse comprendido en 
uno de las dos primeros casos de la re
gla precedenteeslcnd.erá autorización 
en papel del sello noveno si la can
lidad llegase á treinta escudos, y 
en papel simple si no excediese de 
esa suma, expresando eu ella su 
nombre, vecindad, edad, estado y se
ñas de la casa en que habite, con 
igual expres on respecto a la perso
na autorizada, cuantía del crédito 
cobrable, oficina que d<be satisfa
cerlo, y concepto por que es acreedor 
y la firmará por sí, ó en el caso de 
no saber, por medio de dos testigos 
en los términos expresados. Cuando 
sea posible se dará á conocer la fir
ma de la persona autorizada. La 
automación se presentará directa
mente por 11 ibl resado. si residiese 
en la capital de provincia, á la Con
taduría de Hacienda pública de la- 
misma, donde bajo la responsabili
dad del Contador identificará su per
sona, haciéndose constar así en no
ta firmada por aquel funcionario, y 
Reliado con el timbre ó sedo de la 
Dependencia; con cuyos requisitos 
se tendrá la aulori^acmn por feha
ciente,}’ se presentará en la Tesore
ría para los efectos correspondientes. 
Residiendo el interesado en pueblo 
donde no sea capital de provincia, 
se presentará al Alcaide y Secreta
rio del Ayuntamienlo para el mismo 
obgelo, que se llenará con iguales 
formalidades; y en osle caso, lega- 

| fizada la firma de aquellos funcio-

¿ 
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narios por un Nulario público, si el 
documento hubiese de presentarse en 
la misma provincia, ó por dos si en 
otra distinta, se le tendrá también 
por fehaciente. Los acreedores del 
Tesoro que no lo sean por derecho 
propio sino como causa-habientes de 
otros, acreditarán su título en la ofi
cina que haya de intervenir el pa
go Cuando esta prueba consista en 
instrumentos públicos, se declararán 
préviamenle bastantes por los Pro
motores Fiscales, Fiscal de la Junta 
de la Deuda pública, ó Asesor gene
ral de este Ministerio, según los ca
sos respectivos. La forma de las au
torizaciones á que deberán sujetar- 
so los contratistas de que habla el 
párrafo 3.a de la regla 5.* será la 
que determine el Centro administra
tivo áque¡corresponda el servicio ob
jeto del contrato. Las Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos y demás 
corporaciones á que se refieren los 
párrafos 4.° y 5.* de la misma re
gla que no gocen el privilegio de 
usar del papel de pobres, 6 de ofi - 
ció, extenderán sus autorizaciones en 
el del sello noveno, cuando sea para 
cobrar hasta cien escudos inclusive, 
ó en el del sello sexto si escode de 
dicha suma; y firmadas por el Pre
sidente y Secretario de la Corpora
ción, y selladas con el que acostum
bre, se legalizarán las firmas de aque
llos funcionasios de la manera que 
queda establecida, cuando la corpo
ración no[tenga su domicilio en la ca
pital de provincia en que hubiese de 
presentarse la autorización.

Sétima. Los Tesoreros ó paga
dores que ejecuten el pago, reten
drán losjpoderes ó autorizaciones ori
ginales, uniéndolos al libramiento. 
Cuando en virtud de un poder ó au 
torización se hayan de hacer varios 
pagos, losunirán al primer libramien
to que satisfagan; y nota de referen
cia á los demas. Fn dichas autori
zaciones no se exigirá el bastante del 
Promotor Fiscal, que debe ponerlo 
sólo en los poderes en forma legal.

Octava. Las personas que en 
concepto de habilitados, depositarios 
ó Tesoreros, pagadores ú otro aná
logo, deben percibir de las oficinas 
del Estado fondos correspondientes 
á las clases, Instituto ó Corporación 
del mismo que representen, podrán 
efectuarlo, siempre que previamen
te hayan sido comunicados oficial
mente sus respectivos nombramientos 
á la oficina intbrvfenlora donde ra
dique la cuenta del servicio de que 
se ¡trata, y ála en que dabe satisfa
cerse, y que en dicha comunicación 
se dé á conocer la firma del per
ceptor.

Novena. Los acreedores residen
tes en Ultramar y en el extrangero 
que tengan que percibir sus cré
ditos en la península, autorizarán 
siempre á sus representantes por me

dio de poder en forma legal, con t 
los requisitos exigidos en derecho, y I 
el bastante de los Promotores fisca- I 
les de Hacienda ó de quien ¡corres
ponda.

Décima. La percepción de sm 1- 
dos ó haberes del personal, así en 
metálico como en papel por medio 
de apoderados, continuará verificán
dose en la forma establecida por la 
legislación que rije, la cual se de
clara subsistente en todas sus par
tes.

Y undécima. Igualmente segui
rán en vigor las disposicioues espe
ciales que sobre el punto á que se 
refieren estas reglas rigen en la Ca
ja general de Depósitos y sus sucur
sales.
, De orden de S. M. lo digo á 

V. I. par¿i su cumplimiento.»
Lo que se inserta en este pirió- 

dico oficia! para conocimiento del pú
blico y á fin de que las corporacir- 
nes y personas que necesiten justifi
car su personalidad para cobrar can
tidades del tesoro, puedan verifi
carlo con arreglo á las prescripcio
nes contenidas en la preinserta Ib al 
orden.

Zaragoza 4 de Noviembre de 
186o.—Eduardo de Capeláslegui.

REGLAMELO
para la ejecución de la ley de 

Presupuestos y Contabilidad 
provincial.

(CONTINUACION )

Arl. 6.’ Se incluirán en el ca
pítulo 2/:

1 .° Los honorarios que deven
guen los facultativos de Medicina 
y Cirugía en los reconocimientos 
de los quintos que se hagan en pre
sencia del Consejero provincial desig
nado al efecto y del Comandante 
de la Caja; la gratificación de los 
talladores que nombren los Consejos 
provinciales, y los demás gastos 
que fueren indispensables para la 
aplicación en la provincia de la ley 
relativa al reemplazo del ejército.

2 .° Los gastos que ocasione el 
servicio de bagajes mientras una 
ley no lo ponga á cargo del Es
tado.

3 .9 El gasto que ocasione la 
impresión y publicación del Boletín 
oficial, ó sea el importe de la sus- 
cricion á este periódico de todos los 
pueblos de la provincia.

4 .° Los gastos que ocasione la 
impresión de las listas de electores 
de Diputados á Cortes y Diputados 
provinciales.

5 .° Los demás gastos que oca

sione la elección de Diputados pro
vinciales.

6/ Los gastos que ocasionen 
las calamidades pública» que pue
dan ocurrir dentro del territorio de 
la provincia.

Arl. 7.' El capítulo 3/ de la 
primera Sección contendrá:

1 .° Los gastos del personal y 
material que requiera la conserva
ción y reparación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del 
Gobierno, construidos exclusivamen- 
ta con fondos dv la provincia ó en 
pailicipacion con los Ayuntamientos.

2 .° Las ¡sumas con que deba 
contribuir la provincia para la cons
trucción, reparación y conservación 
de las travesías por los pueblos cuyo 
vecindario pase de 8000 almas, de 
las carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno, según lo 
dispuesto en el arl. 19delaleyde 
22 de Julio de 1857.

3 / El crédito necesario para la 
consiruccion de un presidio correc
cional en la capital de la provincia, 
si no hubiere Unido cumplmiento 
lo mandado en ei arl. $9 de la ley 
de prisiones de 26 de Julio de 1 849.'

4 .° El que fuere indispensable 
para la reparación y conservación 
de las fincas provinciales.

Arl. 8.' Se incluirán en el ca
pítulo 4.°:

l .° La cantidad necesaria para 
el pago de las contribuciones que se 
impongan á hs bienes de la provin
cia.

2 .° El importe de las pensiones 
legalmenle concedidas sobre los fon
dos de la provincia.

3 .° La suma á que asciendan los 
intereses y amortización de emprés
titos contratados legalmenle.

4 .° El importe de las obligacio
nes ó contratos celebrados por la 
provincia con la debida autorización.

5 .° El de lo? c nsos, las deudas 
reconocidas y liquidadas, y las de
más cargas de justicia que deba sa
tisfacer la provincia.

Arl. 9.° El capítulo 5.° con- 
ienndrá:

1.’ Los gastos del personal y 
material de la Junta de Instrucción 
pública.

2/ El crédito necesario | para 
cubrir el déficit que. resulte entre 
los gastos del personal y material 
del Instituto de segunda enseñanza, 
y los ingresos propios del estable
cimiento, ó la cantidad que deba 
satisfacer la provincia en donde el 
Gobierno se huhiesese encargado del 
sostenimiento del mismo, según lo 
resuello en el Real decreto de 7 de 
Abril de 1858.

3/ El que se requiera para cu
brir el déficit que resulte en los pre
supuestos especiales de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras.

4.8 Los sueldos de los Inspec
tores provinciales de primera en
señanza.

5/ Los gastos de las Acade
mias de Bellas Arles que proporcio- 
nalmenle corresponden ála provin
cia, según el Real decreto de 31 de 
Octubre de 1849, en donde estu
vieran establecidas al publicarse la 
Ly de 9 de Siliembre de 1857.

6.° Los de las Bibliotecas pro
vinciales.

7.° Los de los Museos provin
ciales.

El déficit entre los gastos é in
gresos propios de cada uno de los 
establecimiento del ramo de Instruc
ción pública resultará del presu
puesto particular del mismo, que 
ha de unirse al de la provincia, y 
que se formará con arreglo á los 
modelos que acompañan á este re
glamento A, B, C, D, E.

No son obligatorios para las pro
vincias ilos gastos de los Colegios de 
interinos agregados á los Inslilulos 
de segunda enseñanza.

(Se continuará^

Sección Tercera.

D. Victorino Marcellan, juez de 
paz de la villa de Luesiá.

Hago saber: Que en éste juz
gado de Paz pende espediente dé 
juicio verbal en rebeldía, instado 
por 1). Antonio Artigas de esta 
vecindad, contra D.‘ Ramona Mi
randa, D.‘ Sebastiana Gil, y Don 
Rafael Iriarte, vecinos del pueblo 
de Asin, en reclamación de 480 
reales vellón, en el que se ha dic
tado la sentencia siguiente.

En la villa de Luesia á 21 de 
Octubre de 1865, el Sr. D. Vic
torino Marcellan juez de Paz de 
la misma,

Visto el antecedente juicio, y 
Resultando: que D. Antonio 

Artigas demando á D.’ Ramona 
Miranda, D.‘ Sebastiana Gil, y 
D. Rafael Iriarte, todos vecinos 
del pueblo de Asin 480 rs. vn. 
procedentes del pagaré presenta
do en este juicio.

Resultando que los espresados 
demandados no han comparecido 
á ímpuguar la demanda sin duda 
por no tener razones que oponer.

Considerando que el no pre- 
sentarsen los demandados en el 
juicio prueba de un modo indu
dable la certeza con que se les 
reclama este crédito. Fallo: Que 
debo de condenar y condeno á 
D.’ Ramona Miranda, D.e Sebas
tiana Gil, y D. Rafael Iriarte ve
cinos del Pueblo de Asin paguen 
á D. Antonio Artigas, los 480 rs. 
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vélloti que/les demanda, y las 
costos y gastos del presente jui
cio, y por esto mi definitiva sen
tencia, asi lo proveyó y mandó 
dicho Sr. juez y lo firma de que 
yo el Secretario certifico,—Vic
torino Marcellan. — Francisco 
Abengochea.

Y para que la preinserta sen
tencia pueda llegar á conocimien
to de los interesados, en auto de 
ayer he acordado su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, 
en la inteligencia que no presen
tándose los interesados á apelar 
de ella dentro del término legal, 
las parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Luesia á 25 de Oc
tubre de 1865.—Victorino Mar
cellan.—Por su mandado, Fran
cisco Abengochea.

D. Atanasio Tunon, Juez de primera 
instancia di-1 Distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente único edicto se 
cita y emplaza á Cipriano Ramí
rez y Fscobar (a) Chipé, para que 
en el térmiuo de nueve dias com
parezca en este juzgado con el ob
jeto de notificarle cierta providen
cia de S. E. la Sala segunda de 
la Audiencia del Territorio, en 
causa contra el mismo sobra fal
sificación de una cédula de ve
cindad.

Zaragoza á 2 de Noviembre de 
1865.= Atanasio Tuñon.=Por 
mandado de S. S., Manuel Ser
rano.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercer edicto y pre
gón á Faustino Bisuete y Abla- 
guerri, conocido por Zapater pa
ra que en él término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que se 
le hacen en causa sobre homici
dio de Manuel Ramón.

Dado en Zaragoza á 5 de No
viembre de 1865.=Atanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S., 
Manuel Serrano.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Francisco N. (á) Bachin 
ó Machín, italiano, que se ocupa 
en tocar el organillo por la calle, 
para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado 
á defenderse en la causa sobre 
hurto de dinero á Fulgencio Na
varro, porque en otro caso se se
guirá en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado en

Zaragoza á 5 de Noviembre de 
1865 —Atanasio Tuñon.= Poí 
mandado de Su Señoría, Camilo 
Torres.

D. Jase Cantera, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Univer
sidad de Zaragoza.

Por el presente, cito ”y emplazo á 
Teodoro Moracho y González, confina
do fugitivo del presidio de Alcalá de 
Henares, para que en el término de 9 
dias comparezca en este Juzgado ó ma
nifieste el punto de su domicilio, á fin 
de notificarle la sentencia egecutoria 
recaída en causa contra el mismo y 
otros sobre robo, pues de lo contrario 
le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Octubre 
de 1865. — José 1 .antera. = Por su man
dado, Antonio Perales.

D. Facundo López Martínez, Juez de 
primera instancia de la Almunia y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y em - 
plaza a Francisco Barraga, natural de 
Zaragoza, vecino de Grisen, zapatero, 
de 26 años de edad, para que tan pronto 
como llegue á su noticia se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, para hacerle saber la sen
tencia dictada en la causa seguida con
tra el mismo sobre lesiones, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Almunia á 28 de Octu
bre de 1865. — Facundo López.— 
D. S. O. Teodoro Requena.

Sección Cuarta.
Batallón Provincial de haragoiii, 

uúinero 55.

Por Real órden de 4 del actual se 
autoriza á los individuos que se hallen 
sirviendo en los Batallones provinciales 
para continuar sus servicios en el cuer
po de carabineroa aun cuando sean 
casados, hasta completar 600 hombres 
que son necesarios; en su consecuencia 
los que así lo deseen no teniendo notas 
desfavorables en la filiación reunan la es
tatura de 1 metro y 623 mms. y les 
falten cuando menos dos años para es- 
tinguir el tiempo de su empeño, harán 
la correspondiente instancia á S. E. el 
Director de dicho instituto dirigiendo 
ó entregándola á mi autoridad con la 
urgencia que se recomienda, para darle 
el curso correspondiente.

Zaragoza 28 de Octubre de 1865.— 
El Coronel primer gefe, Armijo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

Por el presente y á virtud de acuer
do de la £sala segunda del tribunal 
mayor de cuentas del Reino, se cita a 
D. Vicente Blasco oficial 1.° que fué 
de la Administración de correos de 
esta Ciudad, para que en el término 
de nueve dias a contar desde la inser-

cion de este llamamiento en la Gaeeta 
oficial y en el boletín oficial de la pro
vincia. concurra á esti Administración 
por si ó por persona legalmente au
torizada á dar sus descargos ó es- 
poner lo que á su derecho convenga 
en el expediente de reintegro que se 
sigue en la misma, por el alcance que 
resultó a) Administrador de dicha ren
ta D. Francisco Fagundo, importante 
56,799 rls. 8 céntimos en el tiempo 
en que aquel sirvió el indicado des
tino de oficial 1." de cuyo alcance 
existe aun el débito de 18,545 rls. 76 
céntimos advirtiéndole |que si no lo 
verifica así, le parará el perjuicio con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 
126 del reglamento del expresado tri
bunal de 22 de Setiembre de 1853.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1865 
Ventura de la Peña.

Por Real Decreto de 25 de Setiem
bre último inserto en la Gaceta de 29 
número 272, han sido suprimidas las 
plazas ó destinos de ogentes Investiga
dores de la contribución Industrial y 
y de i'omercio, habiéndose creado en 
su sustitución en cada provincia, un 
inspector, un oficial y el número cor
respondiente de Aspirantes á oficiales, 
los cuales constituyen una Sección es
pecial en las Administraciones princi
pales de Hacienda pública.
" Forman la de esta provincia D . Nar
ciso González Santillan como Inspec
tor, D. Leandro huiz Polo oficial, y 
los aspirantes á oficiales D. José de 
Juan y Segura y D. Bernardo Bicia y 
Benedicto. ,

. Lo que se hace saber para conoci
miento de los industriales de todas 
clases en la parle que les concierne, 
y de todas autoridades de la provin
cia á fin de que les presten iodo el 
auxilio que reclamen en el cumpli
miento de sus deberes.

Zaragoza 4 de Noviembre de 1865. 
=Venlura de la Peña.

ADUANAS.

El día once del actual y hora 
de las once de su mañana, ten
drá lugar en el almacén de Co
misos de esto Administración la 
subasto pública de varios géneros 
correspondientes á aprehensiones 
verificadas por el resguardo de 
Carabineros en la Estación del 
ferro-carril de Barcelona, los cua
les se hallan subdivididos en lo
tes , cuyo pormenor es el si
guiente;

Espediente núm. la.

GENERO LICITO.

Lote único.
Escudos.

Mil quinientos cincuen
ta y dos kilogramos sal 
de sosa á 200 milésimas 
de escudo uno. . . 510/100

Espediente núm. 28.

GENERO LICITO.

Lote único.

Dos kilogramos ocho
cientos gramos algodón 
torcido á tres cabos para 
coser del n, 60 en ade
lante en 500 carretes á 
9 escudos kilogramo, 
25.200.—5 kilogramos 
100 gramos algodón lana 
de tres cabos para bordar 
del n. 100 en adelan
te en 152 paquetes á 
15 escudos kilogramo, 
40, 560.—Total. . . 65,500

Espediente núm. 29.

GENERO LICITO.

Lote único.
Cincuenta docenas cu- 

charitas de alpaca á dos 
escudos 400 milésimas 
docena, 120 —Tres bo
tellas vidrio cristalizado 
á 400 milésimas una, 
1200—Total. , . 121,200

Espediente núm. 30.

GENERO LICITO.

Lote único.

Once kilogramos 200 
gramos seda torcida pa
ra coser en 274 carretes, 
á 20 escudos kilogramo, 
224. — 14 kilogramos 
400 gramos hilo torcido 
á 5 cabos, para coser, en 
600 carretes á 10 escu
dos kilogramo, 144. — 
Total. , . . . . 568

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Zaragoza 4 de Noviembre de 
1805.—El Administrador, Ven
tura de la Peña.

j unt a
DEREPARACÍON DE TEMPLOS

DE LA D1ÓCE IS DE TARAZ0NA.

No habiendo ofrecido resultado 
la subasto anunciada al público 
para el día 25 de este mes de 
las obras de reparación del tem
plo parroquial de Villalba, la 
Excma. é lima, Junta de ¡a Dió
cesis de Tarazona ha dispuesto 
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A
conforme al art. 15 del Real 
decreto de 4 de Octubre de f861, 
se proceda á segunda subasta 
bajo el p^ismo tipo y pediciones 
que la primera, que tendrá lu
gar simultáneamente el dia 20 
del próximo mes de Noviembre 
á las 11 de su mañana en Ta- 
razona aníe dicha Junta y Ca- 
latayud ante el M. L S, Vicario 
general. Lo que se hace ^beg* 
para que los que quieran tomar 
parte en dicha subasta, concur
ran á cualquiera de los dos men
cionados puntQs, en la inletígen 
cia que en las proposiciones que 
se hicieren, las cuales deberán 
ir acompañadas de la carta de 
pago del Depósito, hecho en la 
Tesorería de Hacienda, del 10 
por 100 de iqsqnismas, se obli
garán los licitadores.á sugelarse 
estrictamente á los ' planos y plie
gos de condiciones aprobados por 
S.M. que estarán de mauilieslo 
en la Secretaría de la Junta, y en 
Calatayud; y al modo y forma 
que se previene en la Real Ins
trucción de 5 de Octubre de 
1861.

Tarazona 27 de Octubre de 
1865.—Por acuerdo de la Jun
ta.—El Secreigrio, Francisco 
Senac.—V.° R.6 el Presidente 
Licenciado, Juan Francisco Ru
bio. .

Gobierno de pnyi;mcia de Ciu
dad- Real.

No liad ¡endose presentado as
pirantes á la plaza de Arquitecto 
de distrito en esta provincia con 
residencia en Manzanares, dotada 
con el sueldo de 800 escudos 
anuales, adeniás de las cantida
des qne por indemnización de sa
lidas y gastos de dibujo se mar- 
cap en el Real decreto de L9 de 
Diciembre de 1858, y reglamen
to para su ejecución, he acorda
do se anuncie nuevamente al 
público para que los Profesores 
que gusten aspirar á ella presen
ten sus solicitudes en este Go
bierno, acompañadas de los do
cumentos que .acrpdilen su apti
tud legal en el término de 50 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gacela, 
debiendo acreditar los ^p|^anigs 
si en la actualidad o aiiterior- 
inente han\desempeñado el car
go de Arquitecto provincial ó de 
distrito, puesto que para la pro
visión se observará el orden de 

I

asceiisos conforme á lo prevenido 
en Real orden de 22 de Mayo 
último.

Ciudad-Real 26 de Octubre de 
1865.—Santiago Sánchez de. Ra
mos,

Sección Quinta.

Sociedad de socarros uxúbitOa. de 
Araijon.

Esta sociedad celebrará junta ge
n ral i^lraurdinana id Domingo 42 
d i corriente, á fas 3 dé la tardé en 
el salón de sesiones del Hospital 
de Ntra. Sra. de Gracia. Y seanun- 
cia para cqnucjmienlo de |^^cñores 
socios Je la capital y L s ;’v-id I > 
fuera de la misma. , -n. u.

Zaragoza 1 / de Noviembre ' do 
1865.—El Vocal Secretario, I. 
Pié.

Tesoro de Madrid.

La Dirección de dicha ¿"piedad,1 
de acuerdo con elConstjo de vigilaji- 
cía de la misma, conx oca á junta ge
neral eslraordinaria á lodos los se
ñores imponentes para lomar las dtly 
lerminacioiics que convengaipal bpoi 
general de la a?ociacion, con o. 
al art. 34 de los jcslat >los, habien
do señalado para que t nga lugar 
aquella el di¿i 12 del próximo 1 mds 
de Noviembre, á las 11 de su ma
ñana, y designado para.su Icelebra- 
cion el teatro meeánico del Recreo, 
silo en esta córte, calle de la Flor ba
ja núm. 1.

Los Sres. imponentes que gusten 
concurrir pirsoualmeote ó por me
dio de repr'-senlanle, deberán pio- 
veerse precisamente Je la correspon
diente papeleta de eMfáda que sé 
tacdilara desde la publicación de es
to anuncio hasta el dia anterior al 
designado y hora de las 3 Je su lar
de, en lasolietoas di- la D reccion en 
esta Córte calle del Barco núm. 9, 
segunda, cuarto principal sin mas 
que presentar su talón de imposición, 
pagaré ó carta de poder para ser 
representados.'

Madrid 23 de Octubre de L865. 
—El tóreclor general, Demetrio 
Ramos.

La conducta de Cirujano Titu
lar de la Puebla de AlíioJtn á 
partido abierto se halla vacante por 
dimisión y traslado á utr > pu blo 
del que la desen pi fiaba; -u do- 
íacion conskle e । 300. rs yi-Hon p*^ 
la asistencia de los enferujos pobres 
pagados por trime.-lfes vencidos del 
presupuesto municipal; y con res

piído ,á los vecinos acomodadas, ej 
Prufcsor ,^é euieridcrá con los mis
mos, siendo r^los.en númern de ^30, 
y sobre 30 á 60 barbas á domicilio.. 
Las condiciones obran en poder del 
Sr. Alcalde hasta el día 15 del 
que nje que se proveerá.

La Feria que debía tener lugar 
en esta \ illa, de Arundiga I $ días 
4 1. 12, y 13 del coi rieule, se ha 
suspendido á virtud de resolución 
dé éste Aya: tamiéntó y Junta provi
sional de sanidad, con la ^upvrior 
ajirobamon del limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Lo (¡ue se inserta en el Boletín 
Oficial dé la misma para qué lle
gue á noticia de lodos.^=El Alcal
de, Ignacio Lausin.

No' habiendo tenido efecto el re
mato délos bienes y treudosqüe á 
cunlmnaeion se tspresan, proptosde 
la casa del Excmo. Sr. Conde de 
S'ahaliefra, Duque de lijar, se sa - 
Can nuvVamehie a la venta en pú
blica, pero .exiriijudicial subasta, por 
acuerdo del Excmo Si. Duque de 
Aiiagá, rcpresenlai.ttí legal de los 
acreedores del concurso voluntario 
de aquel, y admimslrador judicial de 
la tes la me ida lía necesaria del mismo 
en cumjdimienU) del convenio cele
brado en 8 de Agosto de 1859 con 
los referidos acreedores y para pa
go de las obligaciones del concurso.

BIENES.

l .° Cuatro dehesas denomina- ’ 
das de \ aidealarma, Cmdadal, Mali- ¡ 
lia y Ailizaícs, en l. rmii o de \¡. a- 
cvtk Partido de Hijar, Piovincia de 
Termd que se hallan arrendadas en 
6000 rvaks anuales y se dapilalí- 
Zan para la venta en 100.000 
reajes.

2/ En ireudo de 100 reales 
anuales que paga I). Martin Martin 
sobre un horno de cocer pan en 
Rueda de Jalón. Pailulo de La Al- 
munia. Provincia de Zaragoza, y se 
capitaliza en 1250 reales.

3 .° La dehesa y dehesjUa de 
Suñeng ó sea el derecho de pa?los 
en los terrenos de dichu nombre, ter
mino <|e Epi-a del mi^mo partido y 
piovincia, cuya renta es de 900 
reales anuales v se capitaliza m 
12000 nudos. *

í.° Uñad besa titulada de Val- 
deurrea, lormiim de Urrea de Jalón 
en dicho paiddó y provincia que se 
halla aprendida en 10.000 reales 
anuales, y se ha capitalizado en 
125.000, roa|ts.

5/ Un treud । contra el Ayun- 
tamiinlo de tamíBiaqáé en el referi
do partido y provincia sobre eí olí*

¡ var Jel G neslar de 242 reales 25 
! céntimos anuales que se capitaliza en 
l 900 r-absvn.

La subasta tendía lugar svnullá- 
neameple el dia 16 de NoGenlbrc 
próximo á launa de la larde en la 
sala dc¡ Colegio Notarial de Madrid, 

1 sita eu la calle de Alcalá núm. 10 
citado principal ante el Notario Don 
Miguel Díaz Arévalo: y en Zaragoza 
ante, el ajmini.drador D. Pedro Lu
cas Gallego, asistido d-e Notario en 
la foriúa y bajo las condiciones que 
resultan del pliego que bmdrán de । manifiesto diclio administrador y el 

¡ rderidu Sr. Arévalo con los líluius de 
s propiedad en su despacho calle do 
j la Concepción Gerónima núm. 4 3 
i cuarto 2.a de la deredia.—Madrid 
! 27 de Octubre de 1865 —P. P. del 

Sr. Duque de Aliaga.— Manuel G.
: de Huirla. .*• -r

Sociedad especial minera La Ba- 
denesa.

LesSres. Socios que se hallen en 
! descubierto de la cuota ó cuotas que 
' les hayan correspondido por divi

dendo-pasivos ha?la la fi cha, se ser- 
\ irán-ei.lrogar su importe en poder 
del Sr. Tesor ro D. Francisco Lar- 
raz calle de Cerdan núm. 2 dentro 
d4 término de 8 dias, si no quieren 
sufrir las consecii' ocias que prescri- 
lie el art. 10 del Reglamento. Za
ragoza 1 de Noviembre de 1865.— 
El Contadcr Secretario; Miguel Gon- 

, ralez.

Compañía autorizada por Real órden 
da 24 de Febrero de ¡860.

I) rector general, el Excmo. Sr. Don 
Paácual Madoz —Capital suscrito en 
linde Agoslo, redo 201.046.137.

La Peninsular abraza Lodos los ra
mos de seguros sobre la vida por el 

i sistema mutuo.
I Las asociaciones de capital sin ties- 
' go y de renta á voluntad son sin em- 
1 bargo, las ma* numerosas, por que eu 

ellas no se corre riesgo alguno. D
i ambas se pueden percibir seniestral- 
■ mente los intereses, mejorando al pro

pio tiempo el capital desde el primer 
' año.

La segura inversión de sus fondos, 
. ya en edificios que la compañía cons

truya de nueva planta y enagena con 
buen éxito apagar á los quince años, 

- ya en hipotecas sobre la propiedad li
bre que moviliza, siempre con doble 
garantía cuando menos, recomiepd* 

. á La Peninsular, como la mejor y 11135 
' sólida caja de imposiciones.

Imprenta de Antonio Galhía.
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